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CONSIDERANDO:

Que, de confomidad al artículo 194" de la Constitución Políüca del Peú, modmc€do por las Leyés de Reforma
Constitucional N"s 27680, 28607 y 30305, establece que las Mun¡c¡palidades Provinciales y tiistritales son tos órganos
de gobiemo local. T¡enen autonomia política, económica y administáiva en los asuntos de sL compelen;ia, concordante
con el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades N" 27972. Dicha auronomíá rad¡cá en la
facultad de ejercer aclos de gob¡emo, admin¡straüvós y de administáción, con su¡ecion at oioenámLn1á juriaico

Que, en cumplimiento de sus funciones la PolicÍa Nacional del Peru as¡gnada al control de tránsito (SIAT),
med¡ante acciones de control en la vía públ¡ca, interviene e Ievanta la Papeleta d; lnfracción de Tránsito Tenestre N"
003171 con fecha.1704r202o, ál ciudadano: PANDURO TORRES ALBERTO, quien conducía el vehícuto automotor
menor, s¡n Placa Única Nacional de Rodaie, s¡n L¡cencia de Conduc¡r, Tip¡fcado con código de lnfracc¡ón de la FaltaM03 que textualmente señala "conducir un vehículo automotor sin tener lícencii de conducir o permiso
prov¡s¡onal", Muy Grave.

RESOLUCION GEREN C IAL NO 0532-2021 -GS P]\I PLP/TM

VISTO: El OFICIO N' 791-2020-SUBGEN pNpA/ |\¡ACREPOL HUANUCOiREGPOL HCO/DIVPOL.
LP/COM.TINGO MARTA-S|AT., s¡endo recepc¡onado et dia .13 de mayo de¡ 2020 por la Subgerencia de Transporte,
Tránsito y Seguridad v¡at

DE CASO coNCRETO

Que, en el Numeral 117.'1 del Artículo 117, Derecho de petición adm¡nistrativa, del Texto ún¡co ordenado de
l9^ 

L"y ry" 27444 - Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo Generat, Decreto SupreÁo ru. od+)dié-¡us, ,e¡"re:"cuatquier admin¡strado, individual o colectivamente, puede prcmover por escrito el inicio de un proced¡miento
administra-t¡vo ante todas y cualesq.uien de_las enüdácles, ejerciendo'et derecno de peuclin Á[onocido en elartículo 2 inciso N) de ta Consütuc¡ón politica del EsÉ]doi_ '

.,1.

,,-^-^^3r.?;9:-:cuerdo a- to,estabtecido en el Art_ 17., Numeral .17.1 tnciso i) de ta Ley N. 27181, Ley cenerat de
, ,I-':^"Lt:l_|-111.1:-1:ry:lt"' es competenc¡a de gestión de la Mun¡cipal¡dades Provinciates, recaudar y administrar
-,¡P:I99ursos provenrentes del pago de mullas por infracciones de Tráns¡to, conforme a lo establecen los articulos 292.
ft 3o4" del Reglamento Nacional de TÉns¡to, aprobado por et Decreto supiemo N' ollzooé-ri¡ñv 

"rlmodificator¡as.

Que, por Decreto Supremo N' 016-2009-MTc, modificado por Decreto supremo N. 003-201¿f-i,4TC, seestablece el cuadro de tipificac¡ón, multias y medidas prevent¡vas aplicables a las infracciones al tránsito teneslre, s¡endode la siguienle manera: M03 que textualmente señala: "conduc¡r un vehículo automotor s¡n tener licenc¡a deconduc¡r o permiso provis¡onal", falta considerada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro antes ¡nd¡cadoi la
, \anc¡ón pecuniaria equ¡valente al monto s/. 2,'t5o.oo (Dos M¡ic¡ento c¡ncuenta y oo/100 soles), y la sanc¡ón No
i:f::ll1i?-^1:i1l:,-l"_-I'sión de ¡nfracc¡ón lipifcada coñ el codiso Mos, re conesponde: tnhabit¡tac¡ón para
, 

oorener t¡cencaa de conducir por tres (3) Años.

Que, el Princ¡pio de la Legal¡dad establec¡do en el lnc¡so 1.1) Numeral 1) det Articu¡o tv, de¡ Texfo ún¡coordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo ceneral, Decreto Supremo N. oo4-201g-JUs,establece que: "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a ta constitución, la Ley y at Derecho,dentro de las facuttades que te estén atribuidas y de acueÍdo con los tínes para que te fueÁn ciníer¡aas,,.
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Máxime. con INFoRMF n. g?l:zL,?1:s=grr!y-ggrp:U mn recha de recepc¡ón 12 de agosto de 2021donde el Subgerente d;1;;;;;i;, Tránsilo y segur¡¿áEVEilZ-iEG de su informe da et siguiente anátisis segundopárrafo "Que, ta papeteta. que corresponde ar adm¡n¡stra¿o, panoúaé ióÁñÉ§"¡¿aen¡o,ident¡r¡cado con N'de DNt:2299_7641 , áom¡c-¡t¡a¿o á)" Ár. to" tncas, olsii¡to':-ó-á'Jlu o errn¿",Departamento de Huánuco: coNDucr'oR ¿ut ,ui¡árti á'ito^oto, sin ptaca de rodaje; determ¡naque ha incurr¡do en ta !nfracción contra d n"gi"i"iiii" Tránsito, regisiriáa 
"o,i-et "oaigo 

o,infracción M-03 con ra peocteta de !nfracción"ai n"á)"-"rt, Nacionar de Tránsito N"0o3171, ercuat según et cuadro ae t¡o¡f¡cac¡in, Áiii"-í 
^'.'ii¿t"§ íi runt¡rr" apticabtes a tas iniracc¡onesd_e- trán.s¡to terrestre coriesponde r, iiiali¡r- li-i{nt"rto automotor sin tener t¡cencta deconducir o perm¡so provisional. sancionable 
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"Año del B¡centcnaril de! Perú: 2OA años de independencia"
''Lln¡dcs sar et canbrj'

Tingo lvlaria, 25 de octubre de 2021
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"Ano dei Bict:nt¡:¡taii¡a útl P¡.:rú ).¡)(.¡ rl¡)os ¿c ¡n,.lFl:i:¡t,.1¡l;,i.;;:'
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y Sanc¡Ón No pecun¡ar¡a donde establece lo s¡gu¡onte: lnhabititac¡ón para obtener l¡cenc¡a de
conduc¡r por tres (3) años. " Asimismo, concluye que "1.., Asimlsm o se visualizó en ta BAiE DEDArOS DE L'CEA'C'AS DE CONDUCIR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO
PRADO, que el adm¡n¡strado, el Señor: PANDURO rORRES ALBERIO, no cuenta con t¡cencia de conduc¡r.
Por otro lado, se v¡sual¡zó, en consulta en l¡nea rlei Sisfen á de Llc'e ncias de Conduc¡r por puntos -MTC, que, et Señor:
PANDURO IORRES A¿AERIO, no cuenta con liLvnc¡a de conducir de vehículos mayores. SEG'UND9¡ SEREcoMtENDA sAi/crolvAR AL coNDtJcroR qANDURo roRREs ALBER?o, con sanción Nopecuniaria donds establece lo sigu¡ente: lnhab¡litación para obtener licenc¡a de conduc¡r por tres(3) años y reg¡strar en s/ sislema Nac¡onal de L¡cencias de conducir del Min¡ste o de
Transportes y Comunicac¡on es. "

Habiéndose fltrado en la base de datos de Papeletas de lnfracción de Tránsito Terreshe dél año 2020, se
visualizó que dicha PITT N'003171(M03), se der¡vó a la Ofic¡na de Ejecutoria Coact¡va con la Resoluc¡ón Gerenc¡al de
Determ¡nación N'0512-2021-GSP-MPLP/TM de fecha 19 de octubre de 2021 afin de que el Eiecutor Coaclivo ejerza
de acuerdo a sus func¡ones y/o atribuciones; porlo gue esÍa despacho al no poder pmtunciarsé por el tema pecuÁiaria
ya que no se encuentn en esta área, so/o se apricarÉ /a sanc¡ón no pecun¡aia.

Estando a lo expuesto, al prec¡tado INFORME N' 621-2021§GTT§V-GSPJUPLP/TM con fecha de recepción
12 de agosto de 2021; en uso de las atribuciones conferidas en el tercer párrafo del artículo 390 de la Ley Orgánica de
Mun¡c¡palidades No 27972, señala: "Las ger€ncias rcsuelvén los aspectos adm¡nistrativos a su cargo a través de
resoluciones y direct¡va§" y según la Ordenanza Mun¡cipal N'036-2007-MPLP de fecha 26 de setiembre de 2OO7
APTUEbA IO S¡gU¡EN|E ORDENANZA QUE REGULA LA DESC ONCENTRACIÓN DE COMPETEN,IA PARA QUE LAs

Itl

EMITAN RESOLUC,OwES ADMTTVTSTRATIVAS, a¡lculo 1. (..) estabteciéndose con e o como
inshncia administrativa las Gerencias y última instancia administtativa la Alcald¡a; teniendo la potestad

inar dichas Resoluc¡ones Gerenc¡ales.

CM
SE RESUELVE

ART-íCULO 3'.- OISPONER YrO INSCRIBIR el ¡ngreso de la p.esente Resotución Gerenc¡at en et Regisko
Nacional de Sanc¡ones por lnfracc¡ón al Tráns¡to Terrestre.

REGiSTRESE , coM E, CÚMPLASE Y ARcHiVESE.

'ei,;iál¿;i;
,^s PUUr rcos

_ ARII9ULO 4'l'ENCARGAR eldeb¡do cumpl¡miento de la presente Resolución Gerenciala la Subgerencia de
Transporte, Tráns¡to y Seguridad V¡al.

ABIC!!9 5'.- ENCARGAR a Secretaria General la publicac¡ón en el per¡ód¡co mural y en el diario de mayor
circulación de esla región; asimismo a la Subgerencia de lnformálica y Sistemas la publ¡ca¿ión del presente acto
resolutivo en el Portal lnstituc¡onal de la Pag¡na Web de la ent¡dad, conforme a Ley.
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